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San Miguelde Tucumán 31 0.0 octubre de 2000.-,

DECRETO N° " 2.361/3(ME)
EXPEDIENTE N° 243/214-5-94

VISTO que por expediente N° 243/214-S-1994, la Señorita

María Zoila Perez ofrece donación al Superior Gobierno de la Provincia de una

fracción de terren'o de su propiedad ubicada en Los Amayas, Departamento Simoca,

de esta Provincia, para la construcción de la nueva Escuela N° 286 Y

CONSIDERANDO

Que del informe producido por la Secretaría de Estado de

Educación y Cultura surge la necesidad de aceptar la donación a fin de trasladar el

local escolar a un lugar más accesible que el actual.

Por ello, atento a lo informado por Inmuebles Fiscales a fs. 38,

Dirección General de Catastro de fs. 39 y en mérito al dictamen fiscal N° 236 del 31

de Enero de 1995 obrante a fs. 33 de estas actuaciones;

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptase la donación ofrecida por la Señorita MARIA ZOILA PEREZ

D.N.I. 8.750.850 de una fracción de terreno de su propiedad ubicado en Los

Amayas, Departamento Simoca con las siguientes medidas y linderos: al Norte 100

mts. con María Zoila Perez, al Sur 100 mts. con Alberto Olegarío Albornoz, al Este

50 mts con camino y al Oeste 50 mts María Zoila Perez integrando una superficie de

4.986.0111 m2 identificado con la siguiente nomenclatura catastral C.III , S.C. I M.

334, P. 139B, Padrón 361.374 Matrícula 34230 Orden 16 Padrón Origen 54019

según Plano de Mensura y División 24808/94 Inscripto el dominio en el Registro

Inmobiliario de la Provincia en la mayor extensión en la Matrícula Registral Z 8198.

ARTICULO 2°.- Por intermedio de la Escribanía de Gobierno inscribáse la donación.
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ARTICULO 3°.- Dénse la gracias a la Señorita María Zoila Perez poctanimportante
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donación efectuada. " .

;

ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de

Economía.

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, ~ comúniquese
I

publíquese en el Bol~ín,pficial yarchívese.

JIU~ ANTONIO MIRANDA
QOIERNADOR de 1UCUMAN.


